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Estudio de caso
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Resumen:

Este artículo informa sobre un reporte de caso que examinó el uso de la fotografía como método pedagógico para la formación
en derechos humanos. A través de una serie de piezas del fotógrafo Jesús Abad Colorado un grupo de 17 participantes señalaron
sus reflexiones y la experiencia como observadores, para relacionarlo con elementos semióticos peircianos y el discurso del Amo
en Hegel y Lacan. El reporte de caso se hizo a través de un panel, se evaluó mediante un ejercicio de coevaluación por parte
de los participantes. Antes del ejercicio, se discutieron los elementos teóricos centrales en la fundamentación de los derechos
humanos. El ejercicio de retroalimentación permitió afianzar los conocimientos previos de los estudiantes. Los hallazgos asociados
con las descripciones de las imágenes indican que se evidenciaron habilidades de los estudiantes, como ejercicio de innovación
pedagógica, usando piezas fotográficas, para promover procesos experienciales de aprendizaje significativo y el fortalecimiento de
la fundamentación en derechos humanos
Palabras clave: Innovación, prácticas pedagógicas, discursos, derechos humanos, memoria histórica, Amo, Esclavo, Conflicto
armado, Hegel, Lacan, Pierce.

Abstract:

is article informs on a case report that examined the use of photography as a pedagogical method for human rights training.
rough a series of pieces by photographer Jesús Abad Colorado, a group of 17 participants pointed out their reflections and
experience as observers, to relate it to Peircian semiotic elements and the Master's speech in Hegel and Lacan. e findings
associated with the descriptions of the images indicate that students' skills, such as an exercise in pedagogical innovation, using
photographic pieces, were evidenced to promote significant learning experience processes and the reinforcement of the human
rights foundations
Keywords: Innovation, pedagogical practices, discourses, human rights, historical memory, Master, Slave, Armed Conflict,
Hegel, Lacan, Pierce.

Introducción

El presente reporte de caso tuvo lugar en el escenario de la formación de maestrandos en derechos humanos.
Considerando el puente teórico que ha hecho Valbuena (2018), entre sistema tríadico peirciano, que tiene
en cuenta las categorías: icono-elemento de Primeridad denota cualidades y características; índice-elemento
de Segundidad, para el caso tratado como signo-índice; y lo simbólico -como convención más general de
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representación-; y el discurso lacaniano del amo y el esclavo que expresa relaciones de goce y perversión en los
lazos sociales. Para el caso, se usó la fotografía como medio para innovar prácticas de enseñanza-aprendizaje
en la fundamentación de los derechos humanos. Inicialmente, el documento se organiza a partir de una breve
revisión de literatura relacionada con el campo de trabajo. En segundo lugar, se sintetiza los elementos de
innovación. En tercer lugar, se presenta el método. En cuarto lugar, los resultados y la discusión. Finalmente
se presentan las conclusiones.

Revisión de la literatura

Una elemental revisión de estudios recientes nos señala un relativo interés de la innovación en educación.
Usando la relación con la categoría “derechos humanos” se encontró que algunos de los temas de interés se
basan en la mejora de la participación de los estudiantes a través del aprendizaje basado en casos (Japar, 2018).
Además, los estudios de caso hacen reportes acerca de las intervenciones a través de actividades significativas
e interactivas para el aprendizaje (Nelson y Greenfield, 2016; Meany-Walen y Teeling, 2016; Bahtiar, Segara
y Suyoto, 2020), otros estudios se han preocupado por analizar los procesos de gobernanza e inclusión en la
educación (Noula, Cowan y Govaris 2015 y Mortier, 2020). Los anteriores estudios tienen las características
de estar focalizados en la educación infantil.

Por otra parte, se encontraron estudios enfocados en las dinámicas relacionadas con el progreso del
aprendizaje valorando el impacto de las herramientas en la participación y la interacción en clase. A
saber, herramientas digitales como Background online student response systems (OSRS). (Wang, Ran,
Huang y Swigart, 2019). También, aquellos relacionados con la experiencia de aprendizaje -impressions on
whether Virtual Interactive Cases (VICs)- (Bravo, So, Natsheh, Tait, Austin y Cameron, 2019), así como la
funcionalidad de los recursos interactivos en la innovación educativa (Kaur y Kauts, 2018; Karimi, Worthy,
McInnes, Bodén, Matthews y Viller, 2017).

En adición, se encontraron focos de estudio relacionados con la innovación en el aprendizaje basado
en proyectos (Zergout, Ajana, Adam y Bakkali, 2020). Otros estudios usan la innovación para abordar
problemas de la enseñanza en ciencias sociales (Phung, Le y Bui, 2020), y otros campos de formación
(Knowles, Clark y Andrews, 2019). También es importante señalar la innovación educativa en el desarrollo
del emprendimiento, a través de competencias como relaciones sociales, el liderazgo, la creatividad y el
pensamiento crítico (Ghafar, 2020). También hace presencia en los estados del arte, en campos como los
empresariales, la relación entre derechos humanos y responsabilidad social (Montenegro y Valbuena, 2018;
Valbuena y Montenegro, 2019).

En el contexto latinoamericano no es común encontrar estudios de innovación y educación en derechos
humanos. Algunos estudios se enfocaron en abordar las prácticas pedagógicas para la enseñanza de la paz (Paz
y Díaz, 2019; Vela y Archivaldo, 2014), o la innovación social y mejoramiento de prácticas de los derechos
humanos (Vieira y DuPree, 2004).

Una forma de ver el proceso pedagógico de los derechos humanos, lo constituye el arte, como movimiento
y generador de conciencia. Los artistas como Beatriz González, Oscar Muñoz y Doris Salcedo, Patricia Ariza,
se han preocupado por la denuncia y la generación de conciencia a través del arte (Malagón-Kurka, 2010;
Andrade, 2018). En el cine hay un basto campo de experiencias sobre la violencia, a saber, Rubén Mendoza
(Ruedas, 2013), Carlos Gaviria (Kantaris, 2008). Son innumerables las expresiones del arte, que aportan a la
memoria colectiva sobre el conflicto y a una pedagogía de su comprensión.
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Aspectos teóricos

Innovación

Innovación para Schumpeter (1957), se basa en la capacidad creadora y transformadora del sujeto, basado
principalmente en el conocimiento, indudablemente, dándole a la motivación una condición de goce y de
ingenio para cambiar las estructuras del mercado y la capacidad (tamaño de las empresas) para impulsar estas
innovaciones. (Barletta y Yoguel, 2009), sugieren que la relevancia de este autor se basa en la necesidad de
emergencia de agente que a través de sus reacciones creativas en contraposición a las reacciones adaptativas
sean capaces de impulsar tales procesos – de innovación- (p. 92). En todo caso, las condiciones del mercado
se desarrollan de manera objetiva y diferente a los procesos educativos. De ahí la necesidad de considerar el
concepto de innovación como diferencial en estos dos escenarios.

Innovación en Derechos Humano

Rayo (1998), señaló la necesidad de generar procesos de aprendizaje de saberes transversales a los disciplinares,
donde los derechos humanos posibiliten el desarrollo de valores y capacidades sociales y afectivos. Por otra
parte, las prácticas y problemas asociados al aprendizaje y su relación con la innovación, en este campo
también han sido objeto de estudio (Macedo, Katzkowicz, y Quintanilla, 2005). La innovación, en la
generalidad teórica es relacionada con la capacidad para la adecuación de procesos de enseñanza y aprendizaje,
en la fundamentación teórica y metodológica de la educación en derechos humanos (Pérez, 2013).

Para el contexto de la innovación en educación en derechos humanos, se puede concebir desde sus
retos (Magendzo, 1998). Como posibilidad de construcción de ciudadanía (Moriarty, 2004). También,
como dinámica particular del aprendizaje de los derechos humanos (Agüero, 2019). La vinculación de la
fotografía como herramienta de aprendizaje, llevó a un proceso dialógico e interactivo donde los participantes
contrastaron la experiencia del aula, con los elementos cognitivos y vivenciales. Poniendo en juego sus
propias visiones de los derechos humanos. El uso de la fotografía potenció el aprendizaje y el desarrollo de
la argumentación mediante la oralidad. Fue una apuesta de la didáctica del docente, para la comprensión
de elementos de la fundamentación de los derechos humanos, como el respeto a la diferencia, la dignidad,
la libertad, el derecho a la vida, entre otros. En síntesis, el ejercicio buscó fomentar la motivación y
profundización en los fundamentos de los derechos humanos a través de un proceso diferente de enseñanza-
aprendizaje.

Semiótica de Peirce

La semiótica es el campo de conocimiento, basado en el estudio de los signos que, hacen parte de los procesos
de comunicación humana, sus formas de producción, de funcionamiento y de recepción;

…un conjunto de conceptos y operaciones destinado a explicar cómo y por qué un determinado
fenómeno adquiere, en una determinada sociedad y en un determinado momento histórico de tal sociedad,
una determinada significación y cuál sea ésta, cómo se la comunica y cuáles sean sus posibilidades de
transformación. Como antecedentes de la semiótica es una ciencia que empieza a finales del siglo XIX, y
la solución de problemas por medio del análisis de los fenómenos y cambios en la cultura de una empresa
específicamente. (Moretin, s.f, p. 4).

Peirce fue uno de los padres de la semiótica moderna. Este autor consideraba que las palabras y los signos
no están en el lenguaje, el signo es “lo que al conocerlo nos hace conocer algo más” (Peirce, 1974, p.29). Para
él hay tres formas de relaciones entre los signos y los objetos. En primeridad, cuando hace referencia a las
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cualidades del objeto. En segundidad, cuando el signo indica señal o marca. En terceridad, cuando adquiere
una dimensión simbólica o de convención general. En esta exploración, el reporte de caso encadena elementos
que se refieren a la comprensión de las cualidades del fenómeno (iconos). También, cuando connotan signos
que indican alarma, miedo, temor, terror, etc., o, marcas, que incluso quedan en el cuerpo. Finalmente, se
describen elementos simbólicos de la violencia, para llevarlo analógicamente al discurso lacaniano del amo y
el esclavo que expresa relaciones de goce y perversión en los lazos sociales. Todo esto a partir de la fotografía
de Jesús Abad Colorado.

Método

Este es un artículo de reporte de caso. El planteamiento de un caso es siempre una oportunidad de aprendizaje
significativo y trascendente, en la medida en que quienes participan en su análisis logran involucrarse y
comprometerse tanto en la discusión del caso como en el proceso grupal para su reflexión. El estudio de
caso como una técnica de aprendizaje permitió que el sujeto se enfrentara a la descripción de una situación
específica que plantea un problema, que debió ser comprendido, valorado y resuelto por un grupo de personas
a través de un proceso de discusión.

Bajo una perspectiva cualitativa, el caso informa sobre un ejercicio pedagógico en relación con la
fundamentación de los derechos humanos. El ejercicio de dinámica de grupo buscó afianzar mediante
habilidades blandas como trabajo en equipo y pensamiento crítico, considerando habilidades analíticas sobre
objetos visuales. La población estuvo compuesta por un grupo de 17 personas, organizados en cuatro grupos
focales. Se constituyó en un grupo interdisciplinario pertenecientes a saberes como el derecho, la psicología,
el trabajo social, la economía y la educación. Todos ellos vinculados a procesos cercanos con los derechos
humanos y, estudiantes de maestría en el campo. A través de una serie de tres actividades, se les pidió a los
participantes que proporcionaran información descriptiva para un conjunto de fotografías de autoría de
Jesús Abad Colorado, el fotógrafo que mejor ha retratado el dolor de la guerra en Colombia en los últimos
25 años. Se registraron las reflexiones sobre la experiencia perceptiva de los participantes. Las tres versiones
separadas de las descripciones de imágenes enviadas por los estudiantes se analizaron para discernir los
cambios utilizando estadísticas descriptivas, y sus publicaciones de blog se examinaron para identificar temas
recurrentes utilizando el método comparativo constante. El eje teórico de discusión se dio bajo la articulación
de formas de representación en la construcción semiótica de los fundamentos de reconocimiento, dignidad
y libertad.
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Resultados y discusión

FIGURA 1
Fotografía “La gente marcha a las 11 de la mañana del
9 de diciembre del año 2000, en Granada, Antioquia”

Abad (2000)

Caso 1. Imagen territorio de paz

La fotografía de la figura 1 representa una marcha en el municipio, de Granada (Colombia). El grupo
describe la imagen de una toma de la guerrilla. Colectivamente elaboran un mensaje “exigiendo la paz”.
Hay una mezcla de la masa de personas con una población destruida. Como punto focal, se encontró la
bandera que es el icono central; identificando auto reconocimiento dentro la nación. Se identificó un signo-
índice: la mano. Se encuentra en la mitad de la bandera, indica un mensaje-texto: ¡Basta! ¡No más! Como
símbolo no sólo encontramos la bandera, como contexto de la fotografía se ven los escombros. Se elabora
una representación colectiva, de demanda de paz, hastío de la guerra. Pero a la vez, es construcción de actores
civiles, como receptor de las consecuencias del conflicto. Se elabora un símbolo, es decir, una búsqueda de
sentido, resignificando principios de los derechos humanos: emancipación y liberación colectiva. El grupo de
participantes, también se ve como observador, percepción de mirada desde varios ángulos hacia arriba, hacia
abajo, ilusión que nos crea el fotógrafo autor de estas piezas:

“Es como si nosotros desde abajo observáramos (…) de alguna manera hacemos parte del mensaje. Contra
el Estado, pero no solamente al Estado sino a los otros actores del conflicto, estamos involucrados. Viendo la
fotografía de color negro genera en nosotros un efecto dramático, cuando se utiliza el plano negro se busca
ser dramático en la expresión y lo otro es la superación del miedo, a pesar de haber vivido todo este flagelo,
es decir, no más, superamos el miedo. También hay una súplica entre el señor y el siervo [hace referencia el
discurso del Amo de Lacan]; ellos en su posición de siervos les suplican a los actores de la guerra a los que les
corresponda ya sesén con esta situación, como buscando la protección de un pueblo que sufre” (participante).
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FIGURA 2
La letra con sangre.

Abad (2008)

Caso 2. Imagen: iniciales de un grupo armado marcadas a la fuerza en el brazo

El texto de la figura 2 lo constituye una marca de las AUC (Autodefensas Unidas de Colombia), son marcas
hechas con un cuchillo. Las AUC fueron un grupo paramilitar. La victima es una joven de 18 años a la que
secuestraron y violaron en uno de los barrios marginales de Medellín (Colombia) en noviembre del 2002.

Se relata lo siguiente por uno de los participantes:
“La fotografía representa una lectura de los grupos armados, Autodefensas Unidas de Colombia,

financiados en su mayoría por grupos económicos, con una relación de poder, sobre la sociedad, y en su
desbordada labor de su defensa de intereses ya sean motivados por ideales o intereses económicos, cometían
atrocidades para vender por medio del terror la imposición de su voluntad, vemos una lectura de una sociedad
colombiana de principios de siglo, donde la perversidad está en el deseo del poder, encontramos el poder
desde el territorio, la defensa de este se convierte en una relación de poder, entre el terrateniente o hacendado
como invasor y el campesino como desplazado” (Participante).

El signo, desde los grupos focales, representa una forma de icono. La cicatriz por las características que
muestra la violencia sobre la víctima y ver como trasmite su mensaje a través del terror. El índice es la violencia
que trasmite la imagen a través del mensaje de una desmedida barbarie con la que solo quieren infundir terror
universal y que el sujeto de la representación reciba un mensaje brusco y agresivo que genera ira. El símbolo,
son las representaciones que toman forma en las letras echas en la piel de una víctima, las AUC, que resume
toda violencia trasmitida que generaba temor en una relación de terror y miedo.
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FIGURA 3
Éxodo de campesinos.

Abad (2005)

Caso 3. Imagen del éxodo campesino

Los hechos que relata la figura 3 ocurrieron en el 2005. El icono es un conjunto de familias con sus
pertenencias, en sensación de huida y angustia por el desplazamiento forzado. Entonces, el icono: familias
migrando, se constituye en imagen que evoca el dolor y la tristeza. A pesar de que es una imagen que describe
un paisaje verde y natural; el fotógrafo la narra bajo colores opacos, grises, melancólicos,

También se observa que el grupo humano camina unido, caminan en colectivo, a pesar de su destino
incierto. Ellos, por sus lazos culturales de población campesina, al caminar juntos representan una idea de
resistencia. Ante lo cual se relató por parte de uno de los participantes lo siguiente:

“Se ve que ese camino lo lidera una joven, quedando atrás las personas más viejas, las personas que están
más cansadas, de esas batallas de la guerra, vemos que lideran ese desplazamiento las personas que tienen la
esperanza de continuar a pesar de todas esas situaciones” (Participante).

El índice es el desplazamiento forzado, y éste indica distintas consecuencias. Una de ellas es que el
desplazamiento es ante todo violento, se elimina la voluntad y la dignidad. Se indicó en el relato que:

“Estas personas no tuvieron otra opción sino, salir con lo que pudieron empacar en una maleta, y con
el mayor de los miedos coger camino, vemos también que eso generó una serie de rupturas, personales,
familiares, vecinales, vemos también que esas rupturas generan tanto daños internos como daños sociales, ya
que muchos de ellos se desconectan cuando llegan a otras ciudades o a otros lugares, pierden esos lazos de
vecindad, pierden esas costumbres que tenían y empiezan a ser migrantes en esos nuevos lugares. También,
se ve que ese desplazamiento forzado o ese éxodo como el autor lo titula, genera unos sentimientos de
frustración y de desesperanza, porque a pesar de ser una imagen que está en diferentes tonos, todo se sintetiza
en la frustración. Al ver a un niño o una niña liderando una fila dirán que es el camino a seguir, pero
vemos que a pesar de ello se ve una niña muy triste, mirando hacia el piso, mirando como con desesperanza,
angustia” (participante).

El símbolo, es el conflicto armado y sus implicaciones en las rupturas de los tejidos sociales en el territorio
nacional, como un drama de la guerra que ha tenido una de las peores consecuencias, y que muy poco se
ha hecho para restituir los derechos de estas comunidades, que tras décadas de sometimiento a los grupos
armados han transformado los paisajes urbanos en marginalidad y exclusión, es decir, una ampliación de la
violencia sobre estos grupos humanos.
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FIGURA 4
Fotografía “El testigo”, La casa de Angie en la Comuna 13

Abad (2002)

Caso 4. Imagen de la niña en la ventana.

En la figura 4, no se reveló su título durante el ejercicio de la clase. Sin embargo, los participantes nombraron
la fotografía como “la violencia que se roba la niñez”.

Los participantes organizaron el discurso como imaginario, o Primeridad que connota la guerra y la
violencia. Denominaron en cuanto a lo simbólico, como Segundidad: el dolor. Con base en lo anterior,
determinaron que lo real o Terceridad: es la pérdida de la niñez, la pérdida de la inocencia, la pérdida de la
alegría, la perdida de la familia, de los vecinos, el abandono del territorio, la destrucción de la libertad y el
daño de la inocencia de los niños. Lo sintetizaron en una categoría: el miedo.

La plenaria de los cuatro grupos focales conllevó a concluir que el Estado por omisión o actuación es
responsable de las lesiones a los derechos humanos. Tras varias décadas el conflicto colombiano ha dejado
varias generaciones de niños huérfanos. Reafirmando el discurso del amo y el esclavo lacaniano, a través del
juego del deseo del otro, se ve representado por el ejercicio de la dominación, exaltación del goce de someter
a través del miedo y a través de la fuerza a los otros.

La imagen del vidrio quebrado es significación de tejido o lazo social que no se puede reparar, es decir,
en los ejercicios de reparación simbólica, es recurrente encontrar una metáfora común: recuperación de lo
irrecuperable. En otros términos, la imagen del vidrio roto, que se emplaza también en la niña; personifica
la representación de las secuelas, incorpora la resiliencia que está en tensión con la fractura del tejido
social y comunitario; que pasa por lo físico, como elemento perturbador, pero que tiene su impacto en la
imposibilidad de emancipación y dignificación de las comunidades sometidas a la violencia ejercida por todos
los actores involucrados en el conflicto.
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Colombia ha tenido un ciclo de violencia secular, cuyos ciclos del conflicto cambias, pero no desaparecen.
Los intentos de construcción de la paz han generado diferentes políticas de justicia, reparación y garantías
de no repetición para intentar devolverles esos derechos que les fueron vulnerados. Por ejemplo, la Ley 1448
de 2011 o el Acto Legislativo de 2017. Hasta ahora, son intentos por construir un escenario institucional
de reparación a las victimas del conflicto armado en Colombia, sin que se haya podido aún materializar una
política de Estado, mas allá de los gobiernos, para el fin del conflicto y una autentica reparación a las victimas
del conflicto.

Los registros fotográficos de Abad, además de recoger el sentido social del conflicto (Ávila, 2020) se
constituyen en piezas para la memoria histórica en un ejercicio de aprendizaje de los derechos humanos y en
ejercicio de construcción de una apuesta para la defensa de los derechos humanos.

El Estado tiene una deuda histórica con la sociedad, con sus demandas de consolidar una paz sostenible.
Esa sociedad, hasta tanto no resuelva el conflicto, y los problemas estructurales que generan la violencia en el
país, estará incompleta y fracturada. Solo mediante la superación del conflicto y la consolidación de la paz,
llegará a un verdadero estado del desarrollo.

En estas circunstancias, la construcción de un concepto de desarrollo, involucra una concepción política,
que derive en nuevas movilidades, manifestaciones y resistencias, creativas y adecuadas a los cambios de
la conectividad: las redes, grupos culturales y sociales, y movimientos que instauren nuevos deseos de
comunidad, confianza, de instituciones que agencien efectivamente el desarrollo, la dignidad de las personas,
el respeto por los derechos humanos y de la naturaleza: nuevas emergencias y modos del desarrollo. (Valbuena,
2016, p. 99)

Conclusiones

Los hallazgos asociados con las descripciones de las imágenes indican que se evidenciaron habilidades de los
estudiantes para analizar las fotografías, señalando una experiencia de aprendizaje significativa. Habilidades
blandas como trabajo en equipo, pero a la vez, se elaboran discursos por parte de los participantes, que invocan
el respeto a los derechos humanos, la solidaridad y la responsabilidad como los retos de los defensores de
derechos humanos, más allá de la estigmatización y violencia contra los defensores de los derechos humanos
en el país.

Se examinaron argumentos subyacentes de los discursos de Lacan y la semiótica de Peirce, en cada
una de las apuestas analíticas de los participantes. Estas relaciones, sugieren campos exploratorios para la
fundamentación de los derechos humanos. Las fotografías fueros examinadas a partir de las cualidades que
denotaban cada una de ellas. También se exploraron los rasgos de indexación y marca de la violencia, incluso
aquellas marcas que el victimario deja en el cuerpo de la victima. La discusión fue rica en la comprensión
de la dimensión simbólica, en la medida que se manifestó como los elementos presentes en la fotografía de
Jesús Abad Colorado, sintetizan en gran parte, el conflicto colombiano que ha desbordado sobre los más
vulnerables y marginados todo el drama y el peso de las consecuencias de años de violencia. Sometidos a
las dinámicas de los actores en conflicto, que, en cualquiera de sus manifestaciones, estas comunidades, son
agredidas sistemáticamente, fragmentado su tejido social y el territorio consolidado históricamente por estas
comunidades.

Fundamentos como la dignidad, la libertad, el derecho a la vida, la justicia, fueron ampliamente discutidos
por los participantes. El trabajo interdisciplinario y en equipo fue fundamental para ahondar en las
disertaciones. Llegando a la conclusión que, la tarea de los derechos humanos, en Colombia tiene retos
mayúsculos, máxime cuando cotidianamente se vulneran, bajo la tutela de un sistema institucional incipiente,
incapaz de contener la dinámica de violencia sobre los más vulnerables y de garantizar plenamente los
derechos humanos.
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Emergieron en los casos abordados, consensos respecto a la necesidad de dar más sentido y contenido a
los discursos de los derechos humanos. Este artículo, se constituyó en una posibilidad de aula, para construir
escenarios de innovación en los procesos de aprendizaje y enseñanza de los derechos humanos.
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